
Manizales, 13-03-2024

   GCOE-EMB-202403131580487

 

Señor(a)

SECRETARIA

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Manizales

cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co

Manizales 

 Oficio No. 205    Radicado:17001310300420220022300

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 10239933

C 24329282

C 30334333

C 30396018

C 75082038

C 10269449

C 1053861893

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

Cualquier información adicional que requiera, con gusto será suministrada, para lo cual podrá contactarnos a través del buzón 
emb.radica@bancodebogota.com.co

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia Operativa de Atención a Entes Externos
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